
 

 

RESEÑA DE BECA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

 

N° de convocatoria: 2025-0374 

Oferente Agencia Chilena de Cooperación Internacional para el Desarrollo AGCID  

Nombre de la oferta Programa de Becas de Cooperación Sur Sur República de Chile 2026 

Institución Varias Universidades 

Tipo de beca Formación  

Nivel de Estudios Cuarto Nivel - Maestría 

Área de estudios  Artes y Humanidades 

 Ciencias sociales, periodismo e información  

 Administración de empresas y derecho 

 Tecnologías de la información y la comunicación 

 Educación 

 Salud y bienestar 

 Servicios 
 

Revisar el anexo de magíster acreditados para conocer la oferta de la presente 
convocatoria, únicamente puede postular a dichos programas. 
 

Campo específico  Humanidades 

 Ciencias sociales y del comportamiento 

 Periodismo e información 

 Educación comercial y administración 

 Tecnologías de la información y la comunicación 

 Educación 

 Salud 

 Servicios personales 

Modalidad de estudio Presencial y/o a distancia 

Idioma Español 

País/ Ciudad de estudios Chile 

Tipo de Financiamiento Parcial 

Rubros de cobertura  Pago del costo de arancel, matrícula y costos de titulación que cobre la respectiva 
institución de educación superior, por el tiempo que dure el programa de postgrado, con 
un tope de cuatro semestres académicos, o seis trimestres académicos, dependiendo de 
la calendarización utilizada por la respectiva institución. En todo caso, deberá tratarse de 
costos que correspondan exclusivamente al currículum académico del programa de 
estudio para el cual se haya concedido la beca. 

 Pago, a partir del mes en que el/la becario/a inicie el período de estudio para el cual se le 
haya concedido la beca, de una asignación mensual de manutención de quinientos 
sesenta mil pesos chilenos ($ 600.000). Dicha asignación se pagará exclusivamente por 
el tiempo que dure el programa aplicable a el/la becario/a, con un tope de veinticuatro (24) 
meses.    
Durante los meses de diciembre, enero y/o febrero, la AGCID evaluará cada solicitud de 
autorización de salida del país de manera individual. La autorización será un requisito 
indispensable para que el/la becario/a pueda recibir el 100% de la asignación mensual 
correspondiente a dicho período. Se recomienda presentar la solicitud con la debida 
anticipación y adjuntar todos los antecedentes necesarios para su evaluación. 

 Provisión a el/la becario/a, mientras la beca se encuentre vigente, de un seguro de vida, 
salud y accidentes, por los hechos o siniestros que le afecten y que acaezcan dentro del 
territorio de Chile. Adicionalmente, el/la becario/a tendrá derecho a recibir atención a través 



 

 

 

del Sistema y Servicios de Salud Pública chilenos, desde que cuente con la cédula 
nacional de identidad otorgada por el Servicio de Registro Civil e Identificación de Chile. 

 Otorgamiento a el/la becario/a, dentro de su primer periodo lectivo en el programa de 
estudio, de una asignación única para textos y materiales de estudio, ascendente a la 
suma de noventa mil pesos chilenos ($ 90.000).  

 Otorgar al el/la becario/a una asignación por un monto equivalente a doscientos ochenta 
mil pesos ($300.000), para apoyo a gastos de la tesis o del requisito análogo exigido por 
la institución de educación superior para otorgar el respectivo grado académico. Esta 
asignación se pagará por una sola vez y siempre que el promedio de calificaciones de el/la 
becario/a en el respectivo programa de estudio sea igual o superior a 5,5 o su escala 
equivalente. Para ello, el/la becario/a, antes del vencimiento del decimonoveno mes en 
que AGCID le esté pagando la asignación mensual a que se refiere el punto II de esta 
cláusula, deberá acreditar: 
a. El cronograma de desarrollo del trabajo de tesis (o del requisito análogo), firmado por el 
profesor guía y por el/la becario/a. 
b. La aprobación del proyecto de tesis o del requisito análogo (certificado).  
c. Su rendimiento académico (certificado de concentración de notas, con señalamiento del  
promedio). 
 

AGCID no pagará gasto alguno que no se encuentre contemplado en la precedente 
enumeración. Será, en consecuencia, de responsabilidad del becario/a el financiamiento de 
todo otro gasto en que deba incurrir por concepto de trámites de visa, costos de postulación a 
las instituciones de educación superior chilenas, tasas de embarque aéreo u otros impuestos 
análogos, costos por viajes o traslados a su país durante el desarrollo de la beca, entren otros. 
 
Se recuerda considerar la adquisición de seguro de viaje durante los vuelos de venida a Chile 
y retorno a sus países. No se aceptará postulantes cuyo cónyuge sea beneficiario/a de esta 
beca u otra de AGCID. En el caso que postulantes a una misma convocatoria sean cónyuges, 
solo uno/a de ellos/as podrá obtener una beca si es seleccionado/a. 
 
Nota: Los beneficios indicados en los numerales II, III y IV no aplicarán a becarios 
seleccionados para cursar programas en forma remota o virtual. Los beneficios 
anteriormente señalados son exclusivamente para el/la becario/a.   
 
Estas becas son incompatibles con cualquiera otra que pudiera tener en Chile el/el 
beneficiario/a. 

Grupo objetivo  Ciudadanos/as ecuatorianos/as profesionales con título universitario que se desempeñen 
actualmente como funcionarios del Estado del que son nacionales, en ministerios o servicios 
públicos.  Académicos, docentes o investigadores de universidades oficialmente reconocidas 
por sus respectivos países.  

Fecha máxima de 
postulación 

09 de octubre de 2025 hasta las 17h00   

Modalidad de selección Preselección por la Secretaría. Selección final por parte del oferente 

Duración de estudio Depende del programa de estudios – máximo 24 meses 

Fechas de inicio del 
programa de estudios 

Entre 01 de marzo y 30 de septiembre de 2026. 

Descripción / Objetivos El propósito del Programa es contribuir a la formación de capital humano avanzado, a través 
de la participación de profesionales latinoamericanos y del Caribe en programas de Magíster 
impartidos por Universidades o instituciones de educación superior chilena, acreditadas con un 
alto nivel de excelencia. 

Requisitos  Ser ciudadano/a ecuatoriano/a 



 

 

 Contar con la carta de aceptación incondicional a la universidad chilena. Las becas sólo 
podrán otorgarse para cursar los estudios de Magíster a que se refiere el Anexo 1 
de la presente Convocatoria, con dedicación exclusiva, conforme al programa 
impartido por la entidad académica. Se dará prioridad a las becas con permanencia en 
Chile durante todo el programa de estudio. 

 Contar con buena salud física y mental. 

 Contar con un título habilitante de tercer nivel de grado (licenciatura o ingeniería).  

 No se aceptarán candidaturas de extranjeros que posean visa de residencia y/o trabajo en 
Chile. 

 
- Leer detalladamente las especificaciones para aplicar en el documento informativo adjunto 

BASES DE LA CONVOCATORIA DEL PROGRAMA DE BECAS DE COOPERACIÓN 
SUR SUR REPÚBLICA DE CHILE – 2026 y considerar  información disponible en la web 
de AGCID: www.agci.cl 
 

Documentación necesaria REQUISITOS SOLICITADOS POR EL OFERENTE 
 

 Formulario de Solicitud de Beca AGCID debidamente completado en computador y 
firmado. (Anexo 4). 

 Carta de aceptación definitiva del programa de estudio escogido, emitida por la autoridad 
competente de la institución de educación superior chilena. Esta carta deberá acreditar la 
aceptación incondicional de el/la postulante, la fecha de inicio y termino del 
programa de magíster, incluida la tesis y el examen de grado. Los costos asociados 
a la obtención de la carta de aceptación, son de exclusiva responsabilidad del postulante.  
Los estudios para los cuales se otorgan las becas podrán iniciarse entre el 1 de 
Marzo del año 2026 y el 30 de Septiembre del mismo año, inclusive. 

 Certificados de salud a nivel físico y mental emitido y suscrito por médicos habilitados en 
éstas áreas, con indicación de enfermedades preexistentes del o la postulante.  

 Declaración de salud y enfermedades preexistentes del postulante firmado por un médico 
habilitado. Formato AGCID (Anexo 5 adjunto). 

 Copia notariada del Título Profesional (título de tercer nivel de grado). En caso de ser 
seleccionado, este certificado deberá ser apostillado o legalizado por las autoridades 
respectivas (según sea el caso) para su aceptación en Chile, trámite que debe realizar 
el/la seleccionado/a en el país que entrega el certificado.  

 Currículum Vitae, con énfasis en antecedentes laborales y académicos. 

 Carta de motivación que contenga las razones que lo impulsan a realizar estudios en 
Chile, los objetivos de los estudios que desea realizar y cómo se propone aplicarlos al 
regresar a su país. 

 Breve descripción de la posible área y tema de tesis en que pretende enfocar su 
investigación final. 

 Carta de Referencia Académica (debe ser suscrita por un docente, tutor o decano y 
emitida con fecha actual, no se aceptan firmas pegadas). 

 Carta de patrocinio de la institución empleadora (en el caso que aplique), en la que se 
especifique con claridad el interés del empleador para que su funcionario realice estudios 
en Chile y la indicación de que la/el interesada/o cuenta efectivamente con los permisos 
de su empleador para ausentarse durante el tiempo que dura la beca. Si no se encuentra 
trabajando debe colocar una carta indicando dicho particular y que por ese motivo 
no puede contar con una carta de patrocinio.  

 
Lo anterior, será aplicable, en lo que corresponda, a aquellos postulantes extranjeros que ya 
se encuentren cursando estudios en Chile.  
 

http://www.agci.cl/


 

 

REQUISITOS GENERALES SOLICITADOS POR SENESCYT  
 

 Formulario de postulación según formato Senescyt.  

 Acreditar un buen rendimiento académico. Copia del récord académico suscrito por la 
autoridad competente, que acredite haber obtenido un promedio mínimo de 7.5/10 o su 
equivalente, correspondiente a los estudios cursados para obtener la titulación habilitante. 
En caso de no cumplir con el promedio mínimo establecido deberá adjuntar un certificado 
de haberse encontrado dentro del 25% mejor puntuado de su promoción y copia del récord 
académico, suscritos por la autoridad competente; en donde acredite haber obtenido el 
promedio mínimo exigido por la institución para aprobar cada periodo académico, 
correspondiente a los estudios cursados para obtener la titulación habilitante. (Este 
requisito aplica solo cuando su promedio sea inferior a 7.5/10 pero que a pesar de esto 
se encuentre dentro del 25% mejor puntuado). No se aceptan actas de grado. 

 
Acciones afirmativas: En caso que aplique:  
 

 Pertenecer a un pueblo o nacionalidad ecuatoriana: Certificado de pertenecer a un pueblo 
o nacionalidad ecuatoriana emitido por Consejo Nacional para la Igualdad de Pueblos y 
Nacionalidades, cuando el caso lo amerite.  

 En caso de tener discapacidad calificada por la entidad competente: Copia del certificado 
o carne de discapacidad emitido por la entidad correspondiente 
 

Mayor información Se recomienda revisar detenidamente el documento informativo adjunto:  BASES DE LA 
CONVOCATORIA DEL PROGRAMA DE BECAS DE COOPERACIÓN SUR SUR 
REPÚBLICA DE CHILE - 2026 

 
Para información sobre los sobre el programa de becas con AGCID 
Email:  agencia@agci.cl  
Website: www.agci.cl 
 
Senescyt 
Globo Común  
Email: globocomun@senescyt.gob.ec   
Telf.: 02 3934300 ext. 1737 
 

Lugar de presentación de 
postulaciones 

Para la Embajada de Chile:  
 
Las postulaciones deberán entregarse en físico en la Embajada de Chile en Ecuador, en la 
siguiente dirección: Juan Pablo Sanz N36-17 y Avda. Amazonas, Edificio Xerox, Piso 4. Para 
coordinar la entrega de la documentación física favor escribir previamente a la Sra. 
Tatiana Fernández al correo tfernandez@minrel.gob.cl  
 
Los postulantes deberán presentar en soportes físicos. Se debe remitir todos los 
documentos solicitados por el oferente, de acuerdo a lo establecido en el apartado 
“Documentación necesaria- REQUISITOS SOLICITADOS POR EL OFERENTE”  
 
 
Para Senescyt (Punto focal): 
 
Senescyt recibirá ÚNICAMENTE las postulaciones vía correo electrónico, las mismas 

deberán ser enviadas al mail: becascooperacion@gmail.com   
 

mailto:agencia@agci.cl
http://www.agci.cl/
mailto:globocomun@senescyt.gob.ec
mailto:tfernandez@minrel.gob.cl
mailto:becascooperacion@gmail.com


 

 

Presentar los documentos en formato PDF.  
Un PDF con los documentos solicitados por el oferente.  
Un PDF con los documentos solicitados por Senescyt 
  
Asunto: Nombre completo y “CHILE 2026” 
 
TODA POSTULACIÓN INCOMPLETA (SEA DOCUMENTACION DEL OFERENTE O DE 
SENESCYT) SE DESCARTARÁ Y NO PODRÁ CONTINUAR CON EL PROCESO, NO SE 
RECEPTA DOCUMENTACIÓN EXTEMPORÁNEA. 
 

Consideraciones 
Especiales 

A considerar:  
Los/las postulantes que se encuentren trabajando al momento de la aplicación tendrán 
alta prioridad en comparación con los/las postulantes que no se encuentren laborando, 
de acuerdo a los parámetros establecidos por el oferente. 
 
Las postulaciones se receptarán hasta el 09 de octubre de 2025 a las 17h00, pasada esa 
hora no se receptan postulaciones adicionales.  
 
 
Los estudios para los cuales se otorgan las becas podrán iniciarse entre el 1 de Marzo 
del año 2026 y el 30 de Septiembre del mismo año, inclusive, de acuerdo a los respectivos 
programas y calendarios académicos de las instituciones chilenas de educación superior y/o 
del plan de perfeccionamiento o investigación establecido por la institución chilena en la que 
ha sido aceptado el o la postulante. 
 
Las becas sólo podrán otorgarse para cursar los estudios de Magíster a que se refiere 
el Anexo 1 de la presente Convocatoria, con dedicación exclusiva, conforme al 
programa impartido por la entidad académica. Se dará prioridad a las becas, con 
permanencia en Chile durante todo el programa de estudio. 
 
Los/as interesados/as en las becas a que se refiere la presente Convocatoria deberán realizar 
directamente los trámites necesarios para su admisión en el programa de estudios de 
magíster, en la universidad u otra institución de educación superior chilena, y contar con la 
aceptación incondicional de la misma, para su proceso de postulación. La postulación a un 
programa que no esté registrado en el Anexo 1, no será considerado en el proceso de 
selección. 
 
Existirán los siguientes criterios de prioridad para el otorgamiento de las becas:  
1. Candidaturas presentadas por funcionarios públicos o académicos de universidades 

reconocidas por el país del postulante.  
2. Candidaturas que se enmarquen dentro del Anexo 1, Programas de Magíster. 
 
LA ACEPTACIÓN AL PROGRAMA DE MAGISTER Y LOS EVENTUALES COSTOS DE ESTE 
PROCEDIMIENTO, ES DE RESPONSABILIDAD DE CADA POSTULANTE. PARA ELLO, SE 
RECOMIENDA QUE PROCEDAN A COMUNICARSE POR CORREO ELECTRONICO CON 
LOS RESPONSABLES DEL PROCESO DE ADMISION DE CADA UNIVERSIDAD Y 
CONSULTAR, POR ESCRITO, TODOS LOS DETALLES ASOCIADOS AL PROGRAMA DE 
ESTUDIOS: REQUISITOS DE INGRESO, COMPETENCIAS PREVIAS, ÉNFASIS DEL 
PROGRAMA, MALLA CURRICULAR, ENTRE OTRAS. 
 
Nota: SENESCYT, como punto focal NO recibirá ningún tipo de documentación física, 
únicamente se receptará las postulaciones por correo electrónico. Para ser considerado en esta 
convocatoria debe presentar la documentación física en la Embajada de Chile y en digital a 



 

 

Senescyt. Si presenta la documentación solo a una de las dos Instituciones, no será 
considerado dentro del proceso.  
 
Los resultados de la selección final serán comunicados a partir de la segunda quincena 
del mes de noviembre de 2025. 
 

Se recomienda revisar el proceso para reconocimiento de títulos extranjeros. Mayor 

información puede encontrar en los siguientes enlaces:  

https://www.gob.ec/senescyt/tramites/reconocimiento-general-titulos-extranjero  

 
https://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2023-01/Documento_Reglamento-Sobre-
T%C3%ADtulos-Grados-Acad%C3%A9micos-Obtenidos-Instituciones-Extranjeras.pdf  
 
Se recalca que Senescyt no tiene la competencia de reconocer a instituciones de 
educación superior del extranjero, su oficialidad depende del ente rector de la educación 
superior del país de origen de la IES.  
 
La Secretaría no reconoce ningún título previo a la presentación del mismo, por lo cual 
todas las solicitudes deben ser sometidas a un análisis acorde a la normativa legal 
vigente al momento de su presentación. Por lo que, no es posible determinar si un título 
será reconocido. 
 
Los programas contenidos en la convocatoria corresponden a carreras ofertadas que 
deben ser analizadas si son de interés del postulante considerando la normativa 
aplicable. La titulación es una certificación que avala la culminación favorable de un 
programa o carrera, y su culminación depende exclusivamente del estudiante que lo 
cursa. 
 

https://www.gob.ec/senescyt/tramites/reconocimiento-general-titulos-extranjero
https://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2023-01/Documento_Reglamento-Sobre-T%C3%ADtulos-Grados-Acad%C3%A9micos-Obtenidos-Instituciones-Extranjeras.pdf
https://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2023-01/Documento_Reglamento-Sobre-T%C3%ADtulos-Grados-Acad%C3%A9micos-Obtenidos-Instituciones-Extranjeras.pdf

